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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 
Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2020 00255 00 

Demandante: GONZALO ARNULFO PEÑA GONZÁLEZ                                 

Demandado:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 
AUTO 

 
Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de CUATROCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($460.000) a cargo de la parte demandada a favor de la 

parte actora. 

 
En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53052bbfe8a2177280ba80b33c8efca95d3dd7cfc3926f37c236c1f5ecd6cc9d 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 25 de enero de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00286 00 

 Demandante: INGRITH TATIANA ALCANTAR OLIVARES 

Demandados: CAPITAL DORADO 6-11 S.A.S. y VARGAS VARGAS 

ADRIANA LUCÍA EN REORGANIZACIÓN 

 

AUTO 

 

En providencia del 15 de enero de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, la demandante 

no allegó el escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por la señora 

INGRITH TATIANA ALCANTAR OLIVARES contra CAPITAL DORADO 6-11 S.A.S. y 

VARGAS VARGAS ADRIANA LUCÍA EN REORGANIZACIÓN.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados a la demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6fda53f1ad68c187bc68e38588155efb1292f4633e668c5d22e26c8a3412c757 

Documento generado en 27/08/2021 03:16:48 PM 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 
Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

Radicado: 500014105001 2020 00291 00 

Demandante: ABEL SEGURA RAMÍREZ                                   

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

 
AUTO 

 
Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS ($480.000) a cargo de la parte demandada a favor de la 

parte actora. 

 
En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

641ae40ecfe738747aefd8ae798a0cc392e99d9d629f4cfdb28428e185563d45 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 
Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2020 00294 00 

Demandante: EYECITH ROA SANTOS                                    

Demandado:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

 
AUTO 

 
Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de TRESCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($330.000) a cargo de la parte demandada a favor de la 

parte actora. 

 
En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e1c1c8d749cd1e485058a820c3d624a727c5dcd950f1d09f97f13a6dc48ac1cb 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 
Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

Radicado: 500014105001 2020 00296 00 

Demandante: MIGUEL ARCÁNGEL CASTRO CASTRO                                

Demandado:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 
AUTO 

 
Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($465.000) a cargo de la parte demandada a favor 

de la parte actora. 

 
En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89062840f9408c7923d63e014cbf70649046065d6a366e8102dd1e14640304b7 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 15 de febrero de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00314 00 

 Demandante: LUZ MERI GARZÓN LEÓN 

Demandados: GLORIA ESTELA LEÓN HERNÁNDEZ 

 

AUTO 

 

En providencia del 5 de febrero de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, la demandante 

no allegó escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por la señora LUZ 

MERI GARZÓN LEÓN contra GLORIA ESTELA LEÓN HERNÁNDEZ.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados a la demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a2d7fc11c4c824d996c070bc8990d21f60a68971c51b9443525ecbdf5086c76 

Documento generado en 27/08/2021 03:16:45 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 15 de febrero de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00326 00 

 Demandante: HECTOR ALONSO CHALÁ MUÑOZ 

Demandados: INTEGRANTES UNIÓN TEMPORAL TORRES DE SAN 

ANTONIO Y CARLOS HUMBERTO PLAZAS RAMÍREZ 

 

AUTO 

 

En providencia del 5 de febrero de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, el demandante 

no allegó escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por el señor 

HECTOR ALONSO CHALÁ MUÑOZ contra los INTEGRANTES UNIÓN TEMPORAL 

TORRES DE SAN ANTONIO y el señor CARLOS HUMBERTO PLAZAS RAMÍREZ.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados al demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5fb47bb1f5a1323ece2d66414c6cc50cfdd35d740b422a08ac971e25a2ff7524 

Documento generado en 27/08/2021 03:16:42 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 
Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2020 00339 00 

Demandante: LUIS HELÍ GUTIÉRREZ                                 

Demandado:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 
AUTO 

 
Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de TRESCIENTOS DIEZ 

MIL PESOS ($310.000) a cargo de la parte demandada a favor de la parte 

actora. 

 
En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d692eb83fdad6688e25c3fe1ddd945fcf492aa3f32c9079f3e834256b3ba69b0 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 
Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2020 00364 00 

Demandante: LUIS JORGE BERMÚDEZ SÁNCHEZ                                   

Demandado:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 
AUTO 

 
Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de CUATROCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($460.000) a cargo de la parte demandada a favor de la 

parte actora. 

 

En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13a403b8d0e1dc87a5feb0030ea9cc4d62e956d7332cff8255f96905ca0d9e5d 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 
 

1 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 25 de enero de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00370 00 

 Demandante: RAMIRO ALBEIRO CASTRO HERRERA 

Demandados: CONSORCIO VIAL ANDINO- CONANDINO 

 

AUTO 

 

En providencia del 15 de enero de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, el demandante 

no allegó escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por el señor 

RAMIRO ALBEIRO CASTRO HERRERA contra el CONSORCIO VIAL ANDINO- 

CONANDINO.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados al demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50ede9173cba11018bfb9bf013a1c5807b228daed4a11e12fc17e7d393d104f6 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de mayo de 2021. Al Despacho el 

presente proceso, informando que el martes 6 de abril de 2021, venció el término 

de cinco (5) días concedido a la parte actora para subsanar la demanda. 

Oportunamente, el apoderado de la parte actora allegó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.    

  

  

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS  

Secretario  
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Demanda:   ORDINARIA LABORAL  

Radicado:   500014105001 2020 00377 00  

Demandante:  LUIS ÁNGEL AZUAJE AREBULO         

Demandado:  LIDIA JANNETH VACCA CUERVO  

  

AUTO  

  

I. Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por LUIS ÁNGEL AZUAJE AREBULO, por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de LIDIA JANNETH VACCA CUERVO.  

  

II. Désele el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia en los 

términos del artículo 70 del mismo código.    

   

III. Notifíquese el presente auto a LIDIA JANNETH VACCA CUERVO, de manera 

personal, con el trámite previsto por el artículo 291 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, y agótense las diligencias establecidas en el artículo 

29 ibídem, si a ello hubiere lugar o, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Hágasele 

entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos.    

   

Igualmente, la notificación personal podrá hacerse a través del envío de un 

mensaje de datos a la dirección electrónica, acompañando la providencia a 

notificar, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

  

En el mensaje de datos, deberá informar a la parte ejecutada que, conforme a 

la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.”   

  

Así mismo, teniendo en cuenta que, el presente es un proceso ordinario laboral 

de única instancia, en el mensaje de datos, que hace las veces de oficio de 

notificación personal, adicionalmente, deberá ADVERTIRLE a la demandada 

que, el Despacho proferirá auto, por medio del cual, fijará fecha para llevar a 

cabo la audiencia única prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, dentro de la cual se llevara a cabo la contestación de 

la demanda, se intentara la conciliación o en su defecto se decidirán las 

excepciones previas, se hará el saneamiento, la fijación del litigio, el decreto y la 

práctica de los medios de prueba, alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia; diligencia a la cual podrá hacer comparecer a los testigos y traer los 

demás medios de prueba que pretenda hacer valer.  
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También deberá informar a la parte demandada el correo electrónico del 

juzgado, a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que si es su 

deseo comparezca al proceso a ejercer su derecho de contradicción y defensa, 

teniendo en cuenta la Emergencia Sanitaria1 decretada por el Gobierno 

Nacional.  

  

Finalmente, la parte demandante deberá allegar al juzgado las respectivas 

constancias de envío y entrega de la notificación realizada a la sociedad 

demandada, así como de haber adjuntado la providencia a notificar, la 

demanda y sus anexos.  

  

En el siguiente link podrá consultar un modelo de oficio de notificación personal 

de un proceso ordinario https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/

MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE

%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECR

ETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView  

   

IV. Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.    

 

V. Se advierte a la parte demandante y/o su apoderado judicial, que si 

transcurridos SEIS (6) MESES a partir del auto admisorio de la demanda, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación, se ordenará el archivo 

de la presente diligencia, de conformidad con el artículo 30, parágrafo del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
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Código de verificación: 

3b6829b61410a3ae40353d227499c5e13768f2a4546e1aed40a4ee3c922e1f26 

Documento generado en 27/08/2021 03:15:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 10 de mayo de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00406 00 

 Demandante: SANDRA MILENA LEÓN RINCÓN 

Demandados: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.-ESIMED S.A.- 

 

AUTO 

 

En providencia del 30 de abril de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, la demandante 

no allegó escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por la señora 

SANDRA MILENA LEÓN RINCÓN contra la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES 

MÉDICAS S.A.-ESIMED S.A.- 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados a la demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3985a7d16a3d2ee3f2da9b57be42c4ba50492da2557c646eb1ed6884c9f35ee7 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 24 de mayo de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00411 00 

 Demandante: LUIS ROBERTO CAÑÓN JIMÉNEZ 

Demandados: COLPENSIONES 

 

AUTO 

 

En providencia del 13 de mayo de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, el demandante 

no allegó escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por el señor LUIS 

ROBERTO CAÑÓN JIMÉNEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados al demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 272a1979c2c3910bb03ed8fefc61c0411764bc04c26f85507ea55151ed2a9691 

Documento generado en 27/08/2021 03:16:34 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de mayo de 2021. Al Despacho el 

presente proceso, informando que el martes 25 de mayo de 2021, venció el 

término de cinco (5) días concedido a la parte actora para subsanar 

la demanda. Oportunamente, la apoderada de la parte actora allegó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.    

 

  

  

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS  

Secretario  
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  Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Demanda:   ORDINARIA LABORAL   

Radicado:   500014105001 2020 00433 00   

Demandante:  LAURA VALENTINA PIÑEROS ROJAS 

Demandado:  JESÚS ALBERTO BELTRÁN CARDENAS 

  

AUTO  

  

I. Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por LAURA VALENTINA PIÑEROS ROJAS, por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de JESÚS ALBERTO BELTRÁN 

CARDENAS. 

 

II. Désele el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia en los 

términos del artículo 70 del mismo código.    

   

III. Notifíquese el presente auto a JESÚS ALBERTO BELTRÁN CARDENAS, de manera 

personal, con el trámite previsto por el artículo 291 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, y agótense las diligencias establecidas en el artículo 

29 ibídem, si a ello hubiere lugar o, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Hágasele 

entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos.    

   

Igualmente, la notificación personal podrá hacerse a través del envío de un 

mensaje de datos a la dirección electrónica, acompañando la providencia a 

notificar, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

  

En el mensaje de datos, deberá informar a la parte ejecutada que, conforme a 

la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.”   

  

Así mismo, teniendo en cuenta que, el presente es un proceso ordinario laboral 

de única instancia, en el mensaje de datos, que hace las veces de oficio de 

notificación personal, adicionalmente, deberá ADVERTIRLE al demandado que, 

el Despacho proferirá auto, por medio del cual, fijará fecha para llevar a cabo 

la audiencia única prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, dentro de la cual se llevara a cabo la contestación de la 

demanda, se intentara la conciliación o en su defecto se decidirán las 

excepciones previas, se hará el saneamiento, la fijación del litigio, el decreto y la 

práctica de los medios de prueba, alegatos de conclusión y se proferirá 
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sentencia; diligencia a la cual podrá hacer comparecer a los testigos y traer los 

demás medios de prueba que pretenda hacer valer.  

 

También deberá informar a la parte demandada el correo electrónico del 

juzgado, a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que si es su 

deseo comparezca al proceso a ejercer su derecho de contradicción y defensa, 

teniendo en cuenta la Emergencia Sanitaria1 decretada por el Gobierno 

Nacional.  

  

Finalmente, la parte demandante deberá allegar al juzgado las respectivas 

constancias de envío y entrega de la notificación realizada a la sociedad 

demandada, así como de haber adjuntado la providencia a notificar, la 

demanda y sus anexos.  

  

En el siguiente link podrá consultar un modelo de oficio de notificación personal 

de un proceso ordinario https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/

MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE

%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECR

ETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView  

   

IV. Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.    

 

V. Se reconoce a la estudiante KAREN VIVIANA MUÑOZ CASTILLO cómo 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial de sustitución. 

 

VI. Se requiere a la apoderada judicial de la demandante para que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, 

enviar copia de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica de la 

parte demandada y, allegar la respectiva constancia al juzgado, pues, si bien se 

allegó una constancia de envío del escrito de subsanación, lo cierto es que, fue 

realizado a una dirección de correo electrónico que no corresponde a la de la 

parte demandada. 

 

VII. Se advierte a la parte demandante y/o su apoderado judicial, que si 

transcurridos SEIS (6) MESES a partir del auto admisorio de la demanda, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación, se ordenará el archivo 

de la presente diligencia, de conformidad con el artículo 30, parágrafo del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.   

  

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2960b3b80e1a383ec6e7c75a7d03f90e6622fb1708f6c5a7aff77e7c400de04 

Documento generado en 27/08/2021 03:14:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de mayo de 2021. Al Despacho el 

presente proceso, informando que el martes 25 de mayo de 2021, venció el 

término de cinco (5) días concedido a la parte actora para subsanar 

la demanda. Oportunamente, la apoderada de la parte actora allegó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.    

 

  

  

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS  

Secretario  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

2 
 

   

Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Demanda:   ORDINARIA LABORAL   

Radicado:   500014105001 2020 00438 00   

Demandante:   MARÍA EDITH CUCHIMBA VITOVIS 

Demandado:  SUMMAR PRODUCTIVIDAD  

  

AUTO  

  

Realizado nuevamente el estudio de la demanda y sus anexos, advierte el 

Despacho que, en auto calendado el 14 de mayo de 2021, por medio del cual, 

se inadmitió la demanda, se omitió advertir otras falencias que presenta la 

demanda, de modo que, no se dan los presupuestos de los artículos 25 y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ni del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, para admitirla, por las siguientes razones:     

 

1. En la demanda se indica que el nombre de la demandada es SUMMAR 

PRODUCTIVIDAD con NIT. 800125313-1; sin embargo, en la copia del 

contrato aportado, se evidencia que en realidad el nombre de la sociedad 

corresponde a SUMMAR PROCESOS S.A.S. con NIT. 800125313-1, por lo que, 

se hace necesario que la parte demandante precise en la demanda, el 

nombre correcto de la sociedad demandada. 

 

2. Se aportó el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad SUMMAR TEMPORALES S.A.S., con NIT., 890323239-9., el cual, no 

corresponde a la sociedad demandada, que en el cuerpo de la demanda 

se indicó que se identifica con NIT. 800125313-1, por lo que, se hace 

necesario que la parte demandante allegue el certificado de existencia y 

representación legal correspondiente a la demandada SUMMAR 

PROCESOS S.A.S. con NIT. 800125313-1. 

 

3. De otro lado, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, enviar copia de la demanda a la dirección 

electrónica de la parte demandada y, allegar la respectiva constancia al 

juzgado, pues, si bien se allegó una constancia de envío del escrito de 

subsanación, lo cierto es que, fue realizado a una dirección de correo 

electrónico que no corresponde al de la parte demandada. 

   

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se DEVUELVE LA DEMANDA con el fin 

que sea corregida, y se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) 

DÍAS PARA SUBSANARLA, so pena de rechazo, la cual debe ser entregada de 

nuevo debidamente integrada.   
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Se reconoce a la estudiante MARÍA CAMILA PÉREZ BONILLA, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad82c1722d9cd0380d20ec5e0df6cadf6ad9a25b2745f13e3740b90574d6beab 

Documento generado en 27/08/2021 03:14:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de mayo de 2021. Al Despacho el 

presente proceso, informando que el martes 25 de mayo de 2021, venció el 

término de cinco (5) días concedido a la parte actora para subsanar 

la demanda. Oportunamente, la apoderada de la parte actora allegó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.    

  

  

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS  

Secretario  
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Demanda:   ORDINARIA LABORAL   

Radicado:   500014105001 2020 00452 00   

Demandante:   HECTOR LEÓN CARDONA MUNERA 

Demandado:  ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES  

    SUCURSAL COLOMBIA.  

  

AUTO  

  

I. Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por HECTOR LEÓN CARDONA MUNERA, por 

intermedio de apoderada judicial, en contra de ESTRELLA INTERNATIONAL 

ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA.  

  

II. Désele el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia en los 

términos del artículo 70 del mismo código.    

   

III. Notifíquese el presente auto a ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 

SUCURSAL COLOMBIA., de manera personal, con el trámite previsto por el artículo 

291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y agótense las diligencias 

establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar o, el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Hágasele entrega de la copia de la demanda junto con 

sus anexos.    

   

Igualmente, la notificación personal podrá hacerse a través del envío de un 

mensaje de datos a la dirección electrónica, acompañando la providencia a 

notificar, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

  

En el mensaje de datos, deberá informar a la parte ejecutada que, conforme a 

la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.”   

  

Así mismo, teniendo en cuenta que, el presente es un proceso ordinario laboral 

de única instancia, en el mensaje de datos, que hace las veces de oficio de 

notificación personal, adicionalmente, deberá ADVERTIRLE a la demandada 

que, el Despacho proferirá auto, por medio del cual, fijará fecha para llevar a 

cabo la audiencia única prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, dentro de la cual se llevara a cabo la contestación de 

la demanda, se intentara la conciliación o en su defecto se decidirán las 

excepciones previas, se hará el saneamiento, la fijación del litigio, el decreto y la 
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práctica de los medios de prueba, alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia; diligencia a la cual podrá hacer comparecer a los testigos y traer los 

demás medios de prueba que pretenda hacer valer.  

 

También deberá informar a la parte demandada el correo electrónico del 

juzgado, a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que si es su 

deseo comparezca al proceso a ejercer su derecho de contradicción y defensa, 

teniendo en cuenta la Emergencia Sanitaria1 decretada por el Gobierno 

Nacional.  

  

Finalmente, la parte demandante deberá allegar al juzgado las respectivas 

constancias de envío y entrega de la notificación realizada a la sociedad 

demandada, así como de haber adjuntado la providencia a notificar, la 

demanda y sus anexos.  

  

En el siguiente link podrá consultar un modelo de oficio de notificación personal 

de un proceso ordinario https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/

MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE

%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECR

ETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView  

   

IV. Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.    

   

V. Se advierte a la parte demandante y/o su apoderada judicial, que si 

transcurridos SEIS (6) MESES a partir del auto admisorio de la demanda, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación, la juez ordenará el 

archivo de la presente diligencia, de conformidad con el artículo 30, parágrafo 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView


 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

4 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 27/08/2021 03:14:57 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 09 de agosto de 2021, venció en silencio el 

término para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2021 00073 00 

 Demandante: PEDRO NEL JARA GÓMEZ 

Demandados: SOGA DE COLOMBIA S.A.S. 

 

AUTO 

 

En providencia del 30 de julio de 2021, se devolvió la demanda para que en el 

término legal de cinco (5) días, fuera corregida como lo establece el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, el demandante 

no allegó escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por el señor PEDRO 

NEL JARA GÓMEZ contra la sociedad SOGA DE COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados al demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

43152693cfb0ca45597e67cca9566c5c994fcbc2aa3e71ef14d5aa272c435544 

Documento generado en 27/08/2021 03:16:31 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de febrero de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:  ORDINARIA LABORAL 

Radicado:  500014105001 2021 00109 00  

Demandante: ALBERTH OSWALDO CACERES URIBE 

Demandado: SEGURIDAD ARMY VIG LTDA. 

 

AUTO 

 

Realizado el estudio de la demanda, este Despacho observa que no se dan los 

presupuestos de los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social ni del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para admitirla, debido 

a las siguientes falencias:    

 

1. Los numerales 6 y 7 del artículo 25 del CPTSS establecen que la demanda 

debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados” y “lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 

separado.” 

 

Conforme a los preceptos normativos señalados, se tiene que quien acuda 

a la jurisdicción, en el escrito de demanda debe narrar los hechos que sean 

jurídicamente relevantes para fundamentar sus peticiones, de manera 

clasificada, ordenada, con sentido lógico y gramatical y enumerado.   

 

En el caso bajo estudio no se cumple lo anterior, por las siguientes razones:  

 

 Los HECHOS ONCE a VEINTIDÓS relatan situaciones sobre un hurto que, no 

tienen relación alguna con las pretensiones de la demanda, por tanto, 

deben ser suprimidos. 

 

 Dentro de los HECHOS de la demanda no se informa el extremo final de la 

relación laboral, por lo que, se hace necesario que se precise la fecha (día, 

mes, año) de finalización del contrato de trabajo.  

 

 Dentro de los HECHOS de la demanda no se indica si el demandante 

recibió o no, pago alguno por concepto de prestaciones sociales 

(cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios) y vacaciones, por 

lo que, se hace necesario que, el demandante precise en los HECHOS de 

la demanda si recibió suma de dinero alguna por concepto de 

prestaciones sociales y vacaciones reclamadas dentro de las pretensiones 

de la demanda. 
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2. De otro lado, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, enviar copia de la demanda a la dirección 

electrónica de la parte demandada y, allegar la respectiva constancia al 

juzgado.  

  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se DEVUELVE LA DEMANDA con el fin que sea 

corregida, y se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANARLA, so pena de rechazo, la cual debe ser entregada de nuevo 

debidamente integrada.  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO ROZO VILLAMIZAR, para 

actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c13b9005c3f0b91437e33d1871fcb122258afdd4c17bee6f12f6828b666e74a4 

Documento generado en 27/08/2021 03:14:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de febrero de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL  

Radicado:  500014105001 2021 00112 00  

Demandante:  HENRY EDUARDO PARRA BELTRÁN 

Demandado:  JIRO S.A. 

   

AUTO  

  

I. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por el señor HENRY EDUARDO PARRA BELTRAN, en contra de JIRO S.A. 

 

II. Désele el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia en los 

términos del artículo 70 del mismo código.   

  

III. Notifíquese el presente auto a JIRO S.A., de manera personal, con el trámite 

previsto por el artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y agótense 

las diligencias establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar o; el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Hágasele entrega de la copia de la demanda 

junto con sus anexos.    

   

Igualmente, la notificación personal podrá hacerse a través del envío de un 

mensaje de datos a la dirección electrónica, acompañando la providencia a 

notificar, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

  

En el mensaje de datos, deberá informar a la parte ejecutada que, conforme a la 

norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.”   

  

Así mismo, teniendo en cuenta que, el presente es un proceso ordinario laboral de 

única instancia, en el mensaje de datos, que hace las veces de oficio de 

notificación personal, adicionalmente, deberá ADVERTIRLE a la demandada que, 

el Despacho proferirá auto, por medio del cual, fijará fecha para llevar a cabo la 

audiencia única prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, dentro de la cual se llevara a cabo la contestación de la 

demanda, se intentara la conciliación o en su defecto se decidirán las excepciones 

previas, se hará el saneamiento, la fijación del litigio, el decreto y la práctica de los 

medios de prueba, alegatos de conclusión y se proferirá sentencia; diligencia a la 

cual podrá hacer comparecer a los testigos y traer los demás medios de prueba 

que pretenda hacer valer.  
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También deberá informar a la parte demandada el correo electrónico del juzgado, 

a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que si es su deseo 

comparezca al proceso a ejercer su derecho de contradicción y defensa, teniendo 

en cuenta la Emergencia Sanitaria1 decretada por el Gobierno Nacional.  

  

Finalmente, la parte demandante deberá allegar al juzgado las respectivas 

constancias de envío y entrega de la notificación realizada a la sociedad 

demandada, así como de haber adjuntado la providencia a notificar, la demanda 

y sus anexos.  

  

En el siguiente link podrá consultar un modelo de oficio de notificación personal de 

un proceso ordinario https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MO

DELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20N

OTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20

806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView  

   

IV. Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en el 

artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.    

 

V. Se advierte a la parte demandante y/o su apoderado judicial, que si 

transcurridos SEIS (6) MESES a partir del auto admisorio de la demanda, no se hubiere 

efectuado gestión alguna para su notificación, se ordenará el archivo de la 

presente diligencia, de conformidad con el artículo 30, parágrafo del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de febrero de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL  

Radicado:  500014105001 2021 00113 00  

Demandante:  ARQUIMEDES LÓPEZ MARTÍNEZ 

Demandado:  SERVICIOS TEMPORALES DEL META LTDA - 

TEMPOMETA LTDA   

 

AUTO  

  

I. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por el señor ARQUIMEDES LÓPEZ MARTÍNEZ, por intermedio de apoderada judicial, 

en contra de la sociedad SERVICIOS TEMPORALES DEL META LTDA -TEMPOMETA LTDA. 

 

II. Désele el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia en los 

términos del artículo 70 del mismo código.   

  

III. Notifíquese el presente auto a la sociedad SERVICIOS TEMPORALES DEL META LTDA 

-TEMPOMETA LTDA.  de manera personal, con el trámite previsto por el artículo 291 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y agótense las diligencias 

establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar o, el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Hágasele entrega de la copia de la demanda junto con sus 

anexos.    

   

Igualmente, la notificación personal podrá hacerse a través del envío de un 

mensaje de datos a la dirección electrónica, acompañando la providencia a 

notificar, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

  

En el mensaje de datos, deberá informar a la parte ejecutada que, conforme a la 

norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.”   

  

Así mismo, teniendo en cuenta que, el presente es un proceso ordinario laboral de 

única instancia, en el mensaje de datos, que hace las veces de oficio de 

notificación personal, adicionalmente, deberá ADVERTIRLE a la demandada que, 

el Despacho proferirá auto, por medio del cual, fijará fecha para llevar a cabo la 

audiencia única prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, dentro de la cual se llevara a cabo la contestación de la 

demanda, se intentara la conciliación o en su defecto se decidirán las excepciones 

previas, se hará el saneamiento, la fijación del litigio, el decreto y la práctica de los 

medios de prueba, alegatos de conclusión y se proferirá sentencia; diligencia a la 
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cual podrá hacer comparecer a los testigos y traer los demás medios de prueba 

que pretenda hacer valer.  

 

También deberá informar a la parte demandada el correo electrónico del juzgado, 

a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que si es su deseo 

comparezca al proceso a ejercer su derecho de contradicción y defensa, teniendo 

en cuenta la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  

  

Finalmente, la parte demandante deberá allegar al juzgado las respectivas 

constancias de envío y entrega de la notificación realizada a la sociedad 

demandada, así como de haber adjuntado la providencia a notificar, la demanda 

y sus anexos.  

  

En el siguiente link podrá consultar un modelo de oficio de notificación personal de 

un proceso ordinario https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MO

DELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20N

OTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20

806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView  

   

IV. Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en el 

artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.    

 

V. Se reconoce personería a la abogada YOLIMA PEDREROS CARDENAS, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

VI. Se advierte a la parte demandante y/o su apoderada judicial, que si 

transcurridos SEIS (6) MESES a partir del auto admisorio de la demanda, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación, se ordenará el archivo de 

la presente diligencia, de conformidad con el artículo 30, parágrafo del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20DE%20NOTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20DECRETO%20806%20DE%202021.pdf?CT=1621891874957&OR=ItemsView
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de febrero de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:   ORDINARIO LABORAL   

Radicado:   500014105001 2021 00115 00  

Demandante:  JOSÉ DIONICIO ACOSTA MONDRAGÓN 

Demandados:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

 

AUTO 

 

Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por JOSÉ DIONICIO ACOSTA MONDRAGÓN, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Désele el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia en los términos del artículo 70 del mismo 

código.     

     

Notifíquese el presente auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, de manera personal, con el trámite previsto por el artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y agótense las diligencias 

establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar. Hágasele entrega de 

la copia de la demanda junto con sus anexos.   

  

Por SECRETARÍA, notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con los artículos 610 y 611 del Código General del 

Proceso, para que si lo considera pertinente actué en el proceso en calidad de 

interviniente conforme a las facultades legales.   

  

Por SECRETARÍA, notificar personalmente al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo 

ordena el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

para que si lo considera pertinente actué en el proceso en calidad de 

interviniente conforme a las facultades legales.   

 

Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 



 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

3 
 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.   

  

Se reconoce personería al abogado JORGE AQUILINO PEDROZA, para actuar 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

860bdefae04c0959ab466f41ef499c07936c24225229ad60690092ddb9f810ad 

Documento generado en 27/08/2021 04:42:15 PM 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de marzo de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  ORDINARIA LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2021 00126 00 

 Demandante: JOSÉ ANTONIO MORALES 

        Demandado: RICARDO JARAMILLO BEAUMONT 

 

AUTO 

 

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen:   

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

las reglas de competencia de los jueces laborales por razón de la cuantía, así:  

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás procesos.... Los 

jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

El numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

establece que, la cuantía se determinará “por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” 

 

Descendiendo al caso concreto, la presunta relación laboral es del 20 de enero 

de 2015 al 23 de agosto de 2018 con un salario mínimo legal mensual vigente, 

que para el año 2018 ascendía a $781.242. 

 

Efectuado el cálculo aritmético de la sola sanción moratoria de que trata el 

artículo 65 del C.S.T. pretendida en la demanda, desde el 24 de agosto de 2018 

al 1 de marzo de 2021, fecha de presentación de la demanda, se obtiene la suma 

de $23.645.591, lo cual permite al Despacho concluir que, efectivamente la suma 

de todas las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, 

superaban el equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes que para el año en curso ascienden a $18.170.5201.  

                                                           
1 Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2021 $908.526. 
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En este punto, viene oportuno precisar, que como lo enseña la jurisprudencia 

laboral y, lo establece expresamente el parágrafo 2 del artículo 65 del C.S.T., lo 

dispuesto en el inciso 1 del mismo artículo, modificado por el artículo 29 de la Ley 

789 de 2002, “sólo se aplicará a los trabajadores que devenguen más de un (1) 

salario mínimo mensual vigente. Para los demás seguirá en plena vigencia lo 

dispuesto en el artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo vigente”. 

 

En efecto, en sentencia SL2805-2020, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral recordó que ha establecido “(…) la interpretación correcta de 

la referida norma, en los siguientes términos:  

 

Esta Sala de la Corte, en sentencia CSJ SL, 6 May 2010, Rad. 36577, reiterada en 

las CSJ SL, 3 May 2011, Rad. 38177 y CSJ SL, 25 Jul 2012, Rad. 46385, fijó su criterio 

sobre la sanción prevista por la norma pretranscrita, en los siguientes términos: 

En este caso es un hecho no discutido que la relación laboral de la demandante 

terminó el 31 de diciembre de 2003, de tal suerte que, como lo afirma la censura, 

para ese momento ya se encontraba rigiendo el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, 

que introdujo una modificación al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Según aquella norma, luego de que fuera parcialmente declarada inexequible 

por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-781 del 30 de septiembre de 

2003, que retiró del ordenamiento jurídico las expresiones “o si presentara la 

demanda no ha habido pronunciamiento judicial”, la indemnización por falta de 

pago, en lo que aquí interesa, quedó regulada de la siguiente manera: 

 

“Si a la terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador los salarios 

y prestaciones debidas, salvo los casos de retención autorizados por la ley o 

convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una 

suma igual al último salario diario por cada día de retardo, hasta por veinticuatro 

(24) meses, o hasta cuando el pago se verifique si el período es menor.  Si 

transcurridos veinticuatro meses contados desde la fecha de terminación del 

contrato, el trabajador no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria, el 

empleador deberá pagar al trabajador intereses moratorios a la tasa máxima de 

créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, a partir 

de la iniciación del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique”. 

 

La anterior disposición, según el parágrafo 2º del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, 

solamente se aplica respecto de los trabajadores que devenguen más de un 

salario mínimo mensual vigente, situación que se presentaba respecto de la 

actora, de modo que aquel precepto le era aplicable. 

 

Así las cosas, sin necesidad de cuantificar las demás pretensiones de la 

demanda, resulta claro que este despacho judicial carece de competencia 

para conocer el presente proceso, por lo que, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el numeral 1 del  artículo 26 ibídem, aplicables por remisión del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, SE RECHAZA LA DEMANDA de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0789_2002.html#29
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la referencia y POR COMPETENCIA, SE ORDENA REMITIRLA a través de la oficina 

judicial, a los Juzgados Laborales del Circuito de Villavicencio, con la finalidad de 

que se continúe el trámite de la demanda, se surta con observancia del debido 

proceso, y en ese sentido, se decida con sujeción a las reglas de competencia 

correspondientes. 

 

Por secretaria, elabórense las respectivas comunicaciones y háganse las 

anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de abril de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio-Meta, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicación: 500014105001 2021 00197 00 

Demandante: KELY JOHANA BARBOSA CAMPOS 

Demandado: LUIS DRIGELIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

AUTO 

 

Realizado el estudio de la demanda, este Despacho observa que no se dan los 

presupuestos de los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social ni del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para admitirla, debido 

a la siguiente falencia: 

 

 No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, esto es, enviar copia de la demanda y sus anexos, a la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales del demandado y allegar la 

respectiva constancia al juzgado. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se DEVUELVE LA DEMANDA con el fin que sea 

corregida, y se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANARLA, so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

11c7184837904aa4b404443a11980da6aec57776742ba28b6ebb0c164b64ff5d 

Documento generado en 27/08/2021 03:14:18 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de abril de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL  

Radicado:  500014105001 2021 00201 00  

Demandante:  LUIS ANTONIO SILVA NIÑO 

Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO 

GONZÁLEZ VILLAMIZAR (Q.E.P.D.) 

   

AUTO  

  

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen:   

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

las reglas de competencia de los jueces laborales por razón de la cuantía, así:  

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás procesos.... Los jueces 

municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

El numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

establece que, la cuantía se determinará “por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” 

 

Descendiendo al caso concreto, el señor LUIS ANTONIO SILVA NIÑO solicita el 

pago de los aportes a la Seguridad Social en Pensiones causados durante la 

vigencia de la relación laboral que adujo tuvo lugar desde el 03 de mayo de 1995 

hasta el 28 julio de 2005, teniendo en cuenta como salario el valor del SMMLV, 

que para el año 2005 ascendía a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS PESOS ($381.500). 

 

Efectuado el cálculo aritmético de la referida petición, con apoyo en el 

Simulador de Cálculo Actuarial dispuesto por COLPENSIONES1, se obtiene la suma 

de $28.580.648, conforme a la liquidación anexa a la presente providencia, lo 

cual permite concluir al Despacho que, la suma de todas las pretensiones de la 

                                                 
1 https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Aportes/calculo_actuarial_empleador_privado 

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Aportes/calculo_actuarial_empleador_privado
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demanda al momento de su presentación, superaban el equivalente a veinte 

(20) salarios mínimos mensuales legales vigentes que para el año en curso 

ascienden a $18.170.5202.  

 

Así las cosas, resulta claro que este despacho judicial carece de competencia 

para conocer el presente proceso, por lo que, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el numeral 1 del  artículo 26 ibídem, aplicables por remisión del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se RECHAZA LA DEMANDA de 

la referencia y por COMPETENCIA, SE ORDENA REMITIRLA a través de la oficina 

judicial, a los Juzgados Laborales del Circuito de Villavicencio, con la finalidad de 

que se continúe el trámite de la demanda, se surta con observancia del debido 

proceso, y en ese sentido, se decida con sujeción a las reglas de competencia 

correspondientes. 

 

Por Secretaría, elabórense las respectivas comunicaciones y háganse las 

anotaciones de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd45de7cdf5f7bf2981dcdec63dbb55ad4e27db5fe8af35cddb9a07b9f851ac7 

Documento generado en 27/08/2021 03:14:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
2 Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2021 $908.526. 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de abril de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:   ORDINARIO LABORAL 

Radicado:   500014105001 2021 00202 00 

Demandante:  MOISÉS VERGARA MORALES 

Demandado:    ADECCO COLOMBIA S.A. 

 

AUTO 

 

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen:   

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

las reglas de competencia de los jueces laborales por razón de la cuantía, así:  

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás procesos.... Los 

jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

El numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

establece que, la cuantía se determinará “por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” 

 

Descendiendo al caso concreto, la presunta relación laboral es del 03 de agosto 

de 2006 al 31 de agosto de 2020, durante el cual el demandante devengó como 

ultimo salario el equivalente al mínimo legal mensual vigente, que para el año 

2020 ascendía a $877.803. 

 

Efectuado el cálculo aritmético de las peticiones contenidas en los numerales 2, 

7, 8 y 13 del acápite denominado “CONDENAS”, estos es, (i) el pago de los salarios 

y auxilio de transporte causados desde el 01 de septiembre de 2020 hasta el 12 

de abril de 2021, fecha de la demanda; (ii) la indemnización de que trata el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997, que corresponde a 180 días de salario; y (iii) la 

indemnización por no consignación de las cesantías del año de 2019, causada 

desde el 15 de febrero de 2020 hasta el 31 de agosto de la misma anualidad; se 

obtiene la suma de $18’270.899, lo cual permite al Despacho concluir que, 

efectivamente la suma de todas las pretensiones de la demanda al momento de 
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su presentación, superaban el equivalente a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes que para el año en curso ascienden a $18.170.5201.  

 

 

Así las cosas, sin necesidad de cuantificar las demás pretensiones de la 

demanda, resulta claro que este despacho judicial carece de competencia 

para conocer el presente proceso, por lo que, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el numeral 1 del  artículo 26 ibídem, aplicables por remisión del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, SE RECHAZA LA DEMANDA de 

la referencia y POR COMPETENCIA, SE ORDENA REMITIRLA a través de la oficina 

judicial, a los Juzgados Laborales del Circuito de Villavicencio, con la finalidad de 

que se continúe el trámite de la demanda, se surta con observancia del debido 

proceso, y en ese sentido, se decida con sujeción a las reglas de competencia 

correspondientes. 

 

Por Secretaría, elabórense las respectivas comunicaciones y háganse las 

anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Meta - Villavicencio 

 

                                                           
1 Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2021 $908.526. 

Salarios desde el 01/09/2020 al 12/04/2021 6.495.742$      

Indemnización Art. 26 Ley 361/1997 5.266.818$      

Indemnización Art. 99 Ley 50/1990 5.734.980$      

Auxilio de Transporte 773.359$          

Total 18.270.899$    
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